
Secretaría del Convenio de Basilea  Página 12 
 

6. Solicitud de observaciones sobre la experiencia adquirida en la utilización de las directrices 
técnicas relativas a los desechos de mercurio y sobre cualesquiera novedades relacionadas con 

los métodos para la eliminación ambientalmente racional de desechos de mercurio 

Decisión: BC-12/4: Directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de desechos consistentes 
en mercurio elemental y desechos que contengan mercurio o estén contaminados con él  

Antecedentes:  

En su 11ª reunión, la Conferencia de las Partes adoptó la decisión BC-11/5 mediante la cual decidió actualizar 
dichas directrices técnicas y establecer un pequeño grupo de trabajo entre reuniones a fin de elaborar el proyecto 
revisado de directrices técnicas para presentarlo a la consideración del GTCA-9. La Conferencia de las Partes 
acogió con beneplácito el ofrecimiento de Japón de actuar como país encargado de la actualización de las 
directrices técnicas. 
 
En su 12ª reunión, mediante la decisión BC-12/4, la Conferencia de las Partes adoptó las directrices técnicas para 
la gestión ambientalmente racional de desechos consistentes en mercurio elemental o compuestos de mercurio, 
que los contengan o estén contaminados con ellos. La Conferencia de las Partes también invitó a las Partes y a 
otros interesados a que hicieran uso de las directrices técnicas y a que presentaran, por conducto de la Secretaría, 
a más tardar dos meses antes de la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes, observaciones sobre la experiencia 
adquirida en su utilización y sobre cualesquiera novedades relacionadas con los métodos para la eliminación 
ambientalmente racional de desechos de mercurio, incluida la eficacia a largo plazo de la estabilización y 
solidificación de desechos que contienen mercurio. 
 
Solicitudes:  

Solicitud Responsables Método de 
presentación 

Fecha límite de 
presentación 

Se invita a las Partes y a otros 
interesados a que presenten 
observaciones sobre la experiencia 
adquirida en la utilización de las 
directrices técnicas y sobre 
cualesquiera novedades 
relacionadas con los métodos para 
la eliminación ambientalmente 
racional de desechos de mercurio, 
incluida la eficacia a largo plazo de 
la estabilización y solidificación de 
desechos que contienen mercurio. 

Partes 

Otros interesados 

Todas las 
presentaciones deben 
enviarse a la Secretaría 
a través del punto de 
contacto que se indica a 
continuación. 

A más tardar dos meses 
antes de la 13ª 
Conferencia de las 
Partes, es decir, el 23 de 
febrero de 2017* 

 

Puntos de contacto: 

Sr. Ibrahim Shafii (correo electrónico: ibrahim.shafii@brsmeas.org; tel.: +41 22 917 86 36). 
Sra. Carla Valle-Klann (correo electrónico: carla.valle@brsmeas.org; tel.: +41 22 917 86 86). 

                                                       
* Versión corregida de la fecha que figura en la comunicación original. 


